
                                                                                                                    

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro 
 

Los Criterios Generales de Política Económica 2024 que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 

Congreso de la Unión, en los que se estiman para 2024, un crecimiento del Producto Interno Bruto entre 2.5% y 3.5%. 

Los CGPE 2024 prevén un nivel de inflación general de 4.5% al finalizar 2023, para 2024, anticipan una trayectoria 

descendente de la inflación, pronosticando 3.8% al término de dicho año. El Estado de Querétaro ha tenido un 

crecimiento anual del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal de 2.6% durante el segundo trimestre 

de 2023, respecto del mismo periodo del 2022. 

El Estado de Querétaro, para el segundo trimestre del año, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), refleja una variación porcentual positiva de 2.6% del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 

(ITAEE), interpretando así una recuperación de la economía del Estado respecto al mismo periodo del año anterior. 

Bajo la inercia anterior, también el INEGI, revela que la tasa de desocupación disminuyó de 4.28% a 3.27% durante 

el segundo trimestre del 2023, respecto al mismo periodo del año anterior. Por su parte, en 2023, el índice de 

Competitividad Estatal medido por el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), el Estado de Querétaro 

ascendió del 4° al 2° lugar a nivel nacional respecto al año anterior, principalmente por reflejar una alta capacidad 

para generar, atraer y retener talento e inversión. Es así que se espera que para el 2024, la actividad económica siga 

en dinamismo a través de un ambiente en donde se propicien negocios, se atraigan inversiones y por tanto se generen 

empleos. 

La Ley de Ingresos del Estado de Querétaro, es una disposición normativa en la que se determina anualmente, entre 

otros, el monto de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales, participaciones 

federales, aportaciones federales, convenios federales, incentivos de la colaboración fiscal e ingresos extraordinarios 

que tenga derecho a percibir el Estado, de acuerdo a lo que establezcan las leyes de la Entidad, así como los recursos 

que se tengan en la Tesorería al inicio del ejercicio fiscal, tal y como lo dispone el artículo 28 de la Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos es el instrumento financiero a través del cual el Gobierno del Estado expresa 

las prioridades de su gestión, objetivos anuales, estrategias, metas, proyecciones de finanzas públicas que permitan 

satisfacer las necesidades de las familias queretanas y la ejecución de los programas, las políticas y los proyectos de 

infraestructura estratégicos. 

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, se conduce durante el periodo que se informa, bajo 

las mismas variables económicas y financieras con las que opera el Gobierno del Estado de Querétaro.  

Reportando en dicho periodo lo siguiente: 

                                                                                              

        Ejercicio Fiscal 2024 

 

Origen de los Ingresos Importe 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 64,944,060 

 

Concepto de los Gastos Importe 

Total 64,944,060 

Gastos de Operación        62,204,601 

Jubilaciones y Pensiones 2,739,459  

 


